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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ANTENAS DE TELEFONIA MOVIL 

 
PREÁMBULO 
 
Justificación 
 
En los últimos años se está produciendo una gran demanda de servicios de comunicaciones y, 
como consecuencia de ello, un gran desarrollo e implantación de las nuevas tecnologías de la 
comunicación, y en especial de las comunicaciones inalámbricas. Las infraestructuras son el 
soporte necesario para prestar los servicios de comunicaciones que utilizan el espectro 
radioeléctrico. 
 
Las Administraciones Públicas competentes, en sus distintos niveles, garantizan la protección de 
los ciudadanos mediante su regulación y control, basándose para ello en el progreso tecnológico y 
de los conocimientos científicos respecto de la protección contra las radiaciones no ionizantes. 
 
A nivel estatal, debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, corresponde al Estado la gestión del dominio público 
radioeléctrico y el desarrollo reglamentario, entre otros aspectos, de los procedimientos de 
determinación de los niveles de emisión radioeléctrica tolerables. A estos efectos es el Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece las 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, las restricciones y las medidas de 
protección de las emisiones radioeléctricas, la norma de aplicación en todo el Estado que garantiza 
el control y la protección de la salud de los ciudadanos ante las emisiones radioeléctricas. 
 
La incidencia que muchas de estas instalaciones tienen en el paisaje urbano y rural junto con el 
necesario acceso de los ciudadanos a estos servicios de telecomunicaciones justifica la 
elaboración y aprobación por parte del Excmo. Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona de una 
Ordenanza Municipal propia, reguladora del impacto urbanístico y medioambiental sobre el 
territorio municipal de dichas infraestructuras, sometiéndolo al correspondiente régimen de 
licencias. 
 
Esta Ordenanza en sus competencias municipales, establece una serie de requisitos, que deberán 
cumplir este tipo de instalaciones tanto desde la regulación de las condiciones urbanísticas, 
protección ambiental y seguridad, como desde el sometimiento a licencia de su implantación y 
funcionamiento. 
 
En el espíritu de esta Ordenanza está trasladar hasta el ámbito de competencias municipales el 
espíritu que inspiró la aprobación de la Disposición Adicional 12ª de la Ley General de 
Telecomunicaciones, que reconoce la necesidad de solucionar las dificultades que se están 
encontrando para el despliegue de las infraestructuras de comunicaciones y de hacerlo respetando 
las competencias municipales en materia de ordenación urbanística y protección medioambiental. 
 
 
Siguiendo las recomendaciones de la citada Disposición Adicional 12ª y en desarrollo de los 
acuerdos de la Comisión Sectorial para el Despliegue de Infraestructuras de Radiocomunicación 
(CSDIR), la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y la Asociación de Empresas 
de electrónica y Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones de España (AETIC), 
suscribieron el 14 de junio de 2005 un Convenio de Colaboración que recoge el compromiso de 
todas las partes de favorecer el desarrollo armónico de las infraestructuras de redes de 
radiocomunicación al que se han adherido las cuatro operadoras de telefonía móvil (Retevisión 
Móvil (Orange), Telefónica Móviles España, Vodafone España, Xfera Móviles) y más de un millar 
de ayuntamientos. 



 
En cumplimiento de dicho Convenio se ha elaborado un CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS (CBP) 
que es un instrumento de referencia para los Ayuntamientos y operadores al objeto de favorecer el 
despliegue de las infraestructuras cumpliendo las normativas y agilizar la tramitación de licencias 
municipales en cuyas recomendaciones u objetivos se ha inspirado la presente Ordenanza, por lo 
que deben ser tenidos en cuenta como criterio interpretativo a la hora de su aplicación. 
 
Contenido y alcance 
 
La parte dispositiva de la Ordenanza se divide en 18 artículos, agrupados en cinco capítulos y 
conforme al siguiente esquema: 
 
CAPÍTULO I: Objeto y ámbito de aplicación 
 
CAPÍTULO II: Planificación de la implantación 
 
CAPÍTULO III: Régimen jurídico de las licencias 
 
CAPÍTULO IV: Conservación y mantenimiento de las instalaciones 
 
CAPÍTULO V: Régimen fiscal 
 
La parte final de la Ordenanza se compone de dos Transitorias, una adicional y dos Finales. 
 
 
 
Carácter 
 
Se trata de una Ordenanza de carácter multidisciplinar, dada la existencia de diferentes 
competencias municipales que inciden sobre el despliegue de infraestructuras radioeléctricas que 
se procuran integrar armónicamente a través de la intervención de todas ellas en un procedimiento 
de concesión de las preceptivas autorizaciones administrativas que resulte ágil y efectivo. 
 
Competencia municipal 
 
Se dicta esta Ordenanza de acuerdo con la habilitación legal que otorga la capacidad y legitimidad 
de los Ayuntamientos para intervenir, dentro de su ámbito territorial y en el marco de la legislación 
del Estado y de sus Comunidades Autónomas, en el proceso de implantación de las 
infraestructuras necesarias para el soporte y funcionamiento de los distintos servicios de 
telecomunicación a través de las oportunas ordenanzas municipales y la concesión de las 
correspondientes licencias administrativas en materia urbanística y de actividad o protección 
ambiental cuando proceda. 
 
Esta Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación y Funcionamiento de las Antenas de 
Telefonía Móvil, pertenece al uso pormenorizado Infraestructura y Servicio Público Urbano (Inf), 
dentro de los Usos Globales relacionados con el Transporte y las Infraestructuras Urbanas y 
Territoriales, regulados por el artículo 99 de las Normas de Ordenación Pormenorizada del PGOU. 
 
Por ello, el Excmo. Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona desarrolla a través de esta Ordenanza 
las competencias que le están reconocidas en la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases 
del Régimen Local en las siguientes materias: Ordenación, gestión, ejecución y disciplina 
urbanística -artículo 25.2.d)-, el patrimonio histórico artístico -artículo 25.2.e)-, la protección del 
medio ambiente -artículo 25.2.f.)- y la salubridad pública -artículo 25.2.h)-. 
 
 
 



 
 
Marco normativo 
 
Sin perjuicio de la regulación urbanística municipal contenida en esta Ordenanza, será plenamente 
aplicable y de obligado cumplimiento la normativa sectorial específica reguladora del sector de las 
telecomunicaciones, constituida en la actualidad básicamente por: 
 
• la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, 
• los Reales Decretos 2296/2004, de 10 de diciembre, y 424/2005, de 15 de abril, por los que se 
aprueban los Reglamentos de desarrollo de los títulos II y III de la citada Ley 32/2003, 
respectivamente; 
• el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, y el Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, sobre 
infraestructuras comunes de telecomunicación, así como las reglamentaciones y especificaciones 
técnicas relativas a las distintas clases de instalaciones y equipos de esta índole; 
• el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, las restricciones y las 
medidas de protección de las emisiones radioeléctricas, 
• el RD1890/00, que establece el procedimiento para la evaluación de la conformidad de los 
aparatos de telecomunicaciones 
• la Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones para la 
presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de servicios de 
radiocomunicaciones. 
 
CAPÍTULO I.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 1.- Objeto 
 
El objeto de esta Ordenanza es regular las condiciones urbanísticas y medioambientales a las que 
deben someterse la ubicación, instalación y funcionamiento de las infraestructuras radioeléctricas 
de telecomunicación en el término municipal de La Pobla de Vallbona a fin de que su implantación 
se realice con todas las garantías de seguridad y se produzca el mínimo impacto visual y 
medioambiental en el entorno urbano y rural. También es objeto de esta ordenanza el 
establecimiento de un procedimiento ágil de tramitación de las preceptivas licencias municipales, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones. 
 
El ejercicio de dichas competencias se entiende sin perjuicio de las del órgano competente por 
razón de la materia sobre telecomunicaciones, incluyendo la verificación de la no superación de los 
límites de exposición a campos electromagnéticos. 
 
Artículo 2.- Ámbito de Aplicación 
 
1. Están incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza las instalaciones de antenas para 
telefonía móvil, tanto los elementos que constituyen el interfaz radio (antenas y equipos) como los 
elementos radiantes que puedan conformar el interfaz de transmisión (radio enlaces). 
 
CAPÍTULO II.- PLANIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN 
 
Artículo 3.- Justificación de la planificación 
 
La planificación de la instalaciones radioeléctricas de telecomunicación tiene por objeto establecer 
un marco informativo general en el municipio a partir de la documentación aportada por cada 
operador al objeto de que el Ayuntamiento pueda fomentar y facilitar, en su caso, medidas de 
coordinación y adecuación de su integración urbanística y ambiental así como el posibilitar una 
información general a los ciudadanos y operadores. Cada uno de los operadores que pretenda el 



despliegue e instalación de infraestructuras de telecomunicación a que se refiere el artículo 2.1, 
estarán obligados a la presentación ante el Ayuntamiento de un Plan de Implantación que 
contemple el conjunto de todas sus instalaciones radioeléctricas dentro del término municipal. 
 
Artículo 4.- Naturaleza del Plan de implantación 
 
El Plan de implantación constituye un documento de carácter informativo y orientativo que tiene por 
objeto reflejar las instalaciones actuales y las previsiones futuras de un operador en el Municipio. 
 
El Plan tendrá carácter vinculante para los operadores y será actualizado por los mismos a medida 
que sea necesario, si bien en caso de que el despliegue no se ajuste al Plan presentado ante el 
Ayuntamiento deberán proceder a su actualización conforme a lo establecido en el artículo 7 de la 
presente ordenanza. Los ciudadanos tendrán derecho a acceder a la información de los Planes de 
Implantación presentados al Ayuntamiento. 
 
Artículo 5.- Contenido del Plan de Implantación 
 
1. El Plan de Implantación se presentara por triplicado y reflejará las ubicaciones de las 
instalaciones existentes y las áreas de búsqueda para las previstas y no ejecutadas, y deberá estar 
suscrito por un técnico competente en materia de telecomunicaciones. 
 
2. El Plan estará integrado por la siguiente documentación: 
 
A) Memoria con la descripción general de los servicios a prestar, las zonas de servicio atendidas, 
las soluciones constructivas utilizadas y las medidas adoptadas para la minimización del impacto 
paisajístico y medioambiental de las instalaciones previstas en el Plan que seguirán las directrices 
acordadas en el Código de Buenas Prácticas citado en el Preámbulo de la presente Ordenanza. 
 
B) Copia del título habilitante para la implantación de la red de telecomunicaciones. 
 
C) Red De Estaciones Base: 
• Red existente (código y nombre de emplazamiento, dirección postal y coordenadas UTM) 
• Previsiones de Despliegue (código de emplazamiento, nombre de la zona, fecha objetivo y 
coordenadas UTM) 
 
D) Planos del esquema general de la red del conjunto de las infraestructuras radioeléctricas, 
indicando las instalaciones existentes y las que se pretendan instalar, con localización en 
coordenadas UTM (coordenadas del emplazamiento para instalaciones existentes y representación 
del área de búsqueda para las instalaciones previstas en un año), con un código de identificación 
para cada instalación. Se incluirá siempre que sea posible en los planos los nombres de calles y la 
escala geográfica se adaptará a una representación adecuada a la red, que permita visualizar al 
mismo tiempo el conjunto de la misma y los detalles de localización suficientes para cada 
emplazamiento. 
 
Artículo 6.- Criterios para la instalación de los equipos 
 
1. La instalación de antenas para TM, estará sujeta a la previa aprobación por el Pleno del 
Ayuntamiento del Plan Técnico de Implantación del conjunto de toda la red dentro del término 
municipal. El mencionado plan justificará la solución propuesta con criterios técnicos de cobertura 
geográfica, definirá la tipología de las antenas para cada emplazamiento y propondrá soluciones 
técnicas para minimizar al máximo el impacto estético y ambiental de todas las antenas y equipos 
contemplados en el presente artículo.  
1.1. Para aplicar el criterio de minimización del impacto visual, se debe presentar un "Estudio de 
Integración Paisajística". 
1.2. Condiciones técnicas aplicables a instalaciones de telefonía móvil: 



1.2.1. Las instalaciones de telefonía móvil deberán utilizar la mejor tecnología disponible que sea 
compatible con la minimización del impacto visual. El Ayuntamiento estudiará, una vez presentada 
la documentación de la petición de licencia, los dispositivos a instalar, pudiendo denegar la licencia 
si los dispositivos no se adaptan al criterio de minimización del impacto visual, siempre y cuando 
exista alternativa tecnológica. 
1.2.2. Deberán siempre emplazarse a una distancia mínima de 200 metros de los Centros 
Docentes, Centros Sanitarios, Parques Públicos y Bienes de Relevancia Local recogidos en el 
Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del PGOU, con el fin de proyectar una mayor protección 
con motivo de las personas que lo utilizan respecto de las cuales hay que crear determinado 
ambiente más protegido. ANULADO POR SENTENCIA Nº 254/2011 DEL TSJV EN RECURSO 
476/09 
 
Estableciéndose sólo las siguientes localizaciones para las posibles instalaciones: 
 
• DOTACIONAL RD DEPORTIVO RECREATIVO (CAMPO DE TIRO) 
• SECTOR I3 INDUSTRIAL 
• INDUSTRIAL CASCO URBANO 
• INDUSTRIAL COOPERATIVA 
• ZONA INDUSTRIAL UE J 
• SECTOR II-1 MAS DE TOUS 
• SECTOR II-2 MAS DE TOUS 
• SAUI 3-SECTOR I Y II 
• SRC-IBM ZONA NORTE TERCIARIO 
• SECTOR TI TERCIARIO 
• SAUI2 IBM POLIGONO LA POBLA-L’ELIANA 
• DOTACIONAL ID-INFRAESTRUCTURAS 

 
 
1.2.3. Para el resto de edificios será de aplicación el criterio de minimización del impacto visual. 
1.2.4. Se adjuntará con el proyecto técnico fotografías del edificio indicando mediante dibujo a 
escala la ubicación de los dispositivos a instalar. 
1.2.5. En zona interior de azotea o cubierta, situada a más de 5 m. de las líneas de fachada del 
edificio, se utilizarán para la instalación de los diferentes elementos de la Estación Base, los 
elementos arquitectónicos propios del edificio siempre y cuando queden integrados dentro del 
propio edificio. Si se utiliza un único soporte o mástil el diámetro máximo del cilindro con generatriz 
en el centro del soporte que envuelve el conjunto soporte-antenas de 1.000 milímetros. Se 
utilizarán mástiles y torretas con el mínimo impacto visual. Las estructuras que puedan quedar a la 
vista se camuflarán mediante paneles o cualquier otro elemento siempre con la premisa de mínimo 
impacto visual. 
1.2.6. La altura máxima del conjunto soporte-antena no será superior a 1/3 de la altura de cornisa y 
en ningún caso superará los 8m de altura sobre la cornisa, excepto en zonas con uso dominante 
industrial o terciario, que podrá ser de hasta 30 metros de altura total. 
1.2.7. En instalaciones en zona interior de azotea o cubierta la altura máxima sobre la cubierta o 
terraza plana del conjunto formado por el mástil o elemento soporte y las antenas, será la del 
vértice de un cono recto cuyo eje coincida con el del mástil o soporte y su generatriz forme un 
ángulo de 45° con dicho eje e interceda con la vertical de la cornisa, a una altura superior en 1 m. 
de la de ésta. 
1.2.8. Ubicaciones en azotea o cubierta dentro del retranqueo de 5 metros desde la línea de 
fachada: se admitirán únicamente en los casos en que suponga una minimización del impacto 
visual respecto a una instalación en la zona interior de azotea, por utilizarse como soportes 
elementos arquitectónicos del edificio. Para este tipo de instalaciones se utilizarán antenas de 
reducido tamaño pudiéndose utilizar soportes poco visibles e integrados en la configuración 
arquitectónica del edificio. En el caso de ubicarse en la propia línea de fachada, la altura total de 
las instalaciones no podrá superar los 300 cm. la altura del antepecho de fachada, se utilizarán 



elementos arquitectónicos para su ocultación y la antena deberá estar lo más próxima posible, en 
altura, del antepecho, siendo su color acorde con el de la fachada. 
1.2.9. En las instalaciones de estaciones base sólo se admitirá un conjunto de antenas para todos 
los servicios a prestar por el operador desde esa estación, siempre y cuando la tecnología lo 
permita. No se admitirá la ubicación de nuevos conjuntos de antenas para ampliaciones de 
servicios o de tecnología. Para ello se sustituirán las antenas existentes por nuevos conjuntos que 
integren las tecnologías a utilizar. 
1.2.10. En aquellas áreas urbanas en las que la minimización del impacto visual sobre el entorno 
urbano impida la instalación de los diferentes elementos del sistema de telecomunicación sobre los 
edificios y no sea posible la utilización del mobiliario urbano para su implantación, se admitirá la 
inclusión en los Planes de Implantación de la previsión de la ejecución de instalaciones en las 
fachadas de los edificios. Los Planes de Implantación deberán incorporar una memoria justificativa 
de la procedencia de su utilización realizando un análisis comparativo de las distintas alternativas 
en base a criterios de minimización del impacto visual. 
 
Las instalaciones en fachada cumplirán las siguientes condiciones: 
 
1.- Las dimensiones de las antenas serán las mínimas que permita la tecnología disponible, 
planteando alternativas y referencias tipológicas existentes. 
2.- El vuelo de las antenas, incluido el “downtilt” mecánico, sobre la alineación de fachada no será 
superior a 30 centímetros. No podrán instalarse sobre elementos volados (miradores, balcones, 
marquesinas, etc.) 
3.- La implantación de las antenas se ajustará a la estructura y composición arquitectónica de los 
edificios, utilizando para su ubicación criterios de diseño e integración en el conjunto de la fachada 
o fachadas, preferentemente en el cuerpo basamental y el remate de la edificación. 
4.- Deberá evitarse la utilización de tendidos y canalizaciones en fachadas; en aquellos casos en 
los que sea ineludible el uso de canalizaciones sobre estas, se preverán las soluciones de diseño 
(ranuras, conductos pasantes, etc.) necesarias, no lesivas a la estética urbana, tendentes a la 
conveniente ocultación de los mismos. 
5.- El contenedor de los equipos de telecomunicación se ubicará en lugar no visible. 
1.2.11. Instalaciones sobre el terreno. 
Cumplirán los siguientes requisitos: 
1.- Se adoptarán las medidas necesarias para atenuar al máximo el impacto visual y conseguir la 
adecuada integración en el paisaje. 
2.- La altura máxima total del conjunto formado por la antena y su estructura soporte no excederá 
de 40 metros. 
3.- En las zonas adyacentes a vías de circulación sujetas a la legislación sectorial de carreteras y 
vías públicas, se tendrán en cuenta las prescripciones establecidas en la citada normativa. 
1.2.12. Instalación de antenas sobre mobiliario urbano: se admitirán peticiones de licencias para 
antenas sobre elementos del mobiliario urbano siempre que cumplan los siguientes requisitos: 
1.- El tamaño de todos los elementos del sistema de telecomunicación 
será el menor que permita la tecnología disponible. 
2.- Las antenas a instalar tendrán formas y colores que les permitan camuflarse e integrarse 
perfectamente en el paisaje urbano. 
1.2.13. Para la ubicación de los locales contenedores de equipos para el servicio de telefonía móvil 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
1.- Se podrán considerar ubicaciones en locales en planta baja o sótano siempre que técnicamente 
sea viable, con las consiguientes medidas de seguridad aplicables a este tipo de instalaciones, con 
el adecuado aislamiento tanto acústico como frente a vibraciones. 
2.- En el proyecto técnico se tendrán en cuenta las posibles afecciones sobre la estructura del 
edificio y las medidas correctoras necesarias. 
3.- En edificios con casetones de escalera en azotea o cubierta, los locales contenedores se 
adosarán a éstos, cumpliendo la normativa aplicable a los mismos. 
4.- El contenedor debe tener el mínimo impacto visual tanto desde el exterior como desde la propia 
azotea, pintándose de colores acordes con los del edificio y adaptándose a su aspecto. 
5.- No serán accesibles al público. 



6.- En lo relativo a ruido y vibraciones de estos equipos se estará a lo dispuesto en la normativa 
vigente de ruidos y vibraciones. 
7.- Las instalaciones de equipos de telecomunicación deben cumplir la normativa vigente en 
materia de prevención de incendios y seguridad. A este efecto se considerarán como condiciones 
mínimas a cumplir las exigidas para recintos de telecomunicaciones según el reglamento de ICT 
(RD 401/2003), sin perjuicio de otras normativas aplicables al respecto. 
1.3. Limitación temporal. 
Las licencias para la instalación de antenas de telefonía móvil tendrán carácter precario, con una 
duración limitada de dos años. Para posibilitar la permanencia de la instalación, deberán ser 
renovadas las licencias al acabar el plazo de su vigencia, momento en el cual habrán de 
modificarse las instalaciones, si procede. Será requisito para la renovación de licencia presentar los 
certificados de cumplimiento de niveles de emisión que sean requeridos por los organismos 
competentes. Una vez aprobado el plan técnico de despliegue se deberá solicitar una licencia por 
cada estación base incluyendo un proyecto técnico de instalación realizado por un técnico 
competente en materia de telecomunicación, visado por su colegio profesional. Se denegarán 
peticiones de licencias que no se encuentren incluidas en el plan técnico de implantación. 
ANULADO POR SENTENCIA Nº 254/2011 DEL TSJV EN RECURSO 476/09 
 
 
 
Artículo 7.- Actualización y modificación del Plan de Implantación. 
 
1. Los operadores deberán comunicar al Ayuntamiento las modificaciones o actualizaciones, si las 
hubiere, del contenido del Plan de Implantación presentado. 
2. En el primer semestre del año, deberán presentar un plano actualizado del esquema general de 
la red de estaciones base sólo cuando se hayan producido cambios, en el año anterior, que 
afecten a los emplazamientos en su localización o en el número de las instalaciones existentes. En 
todo caso, las operadoras deberán adecuar el Plan a la normativa que en cada momento sea de 
aplicación en esta materia. 
 
Artículo 8.- Colaboración de la Administración Local 
 
Con el fin de facilitar la redacción del Plan, y sin perjuicio de la obligación de presentar el Plan de 
Implantación, el Ayuntamiento en la medida que sea posible podrá proporcionar al operador: 
• Información sobre los emplazamientos que el Ayuntamiento considere adecuados, en especial los 
emplazamientos que formen parte del Patrimonio municipal y que sean utilizables a priori. 
• Un plano del municipio indicando las localizaciones existentes que puedan ser idóneas para la 
instalación de las infraestructuras (equipamientos, instalaciones eléctricas, depósitos de agua, 
etc.…). 
• Información sobre aquellos emplazamientos que por tener una especial protección no sean 
idóneos o necesiten autorización especial. 
• Proyectos de obras y trabajos previstos a realizar en el municipio que podrían tener un impacto 
sobre el despliegue del operador. 
 
CAPÍTULO III.- LIMITACIONES Y CONDICIONES DE PROTECCIÓN 
 
Artículo 9.- Aspectos generales 
 
La instalación y el funcionamiento de las infraestructuras radioeléctricas deberán observar la 
normativa vigente en materia de exposición humana a los campos electromagnéticos, en especial 
la establecida en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que establece, entre otras, medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas, y en particular, no podrán establecerse nuevas instalaciones radioeléctricas o 
modificar las existentes cuando de su funcionamiento conjunto pudiera suponer la superación de 
los límites de exposición establecidos en la normativa aplicable. 
 



9.1 Con carácter general, y respetando siempre el principio de neutralidad tecnológica, las 
estaciones radioeléctricas de radiocomunicación deberán utilizar la solución constructiva que 
reduzca al máximo, siempre que sea posible, el impacto visual y ambiental. Así mismo deberán 
resultar compatibles con el entorno e integrarse arquitectónicamente de forma adecuada, 
adoptando las medidas necesarias para reducir al máximo el impacto visual sobre el paisaje 
arquitectónico urbano o rural, con las debidas condiciones de seguridad. 
9.2 La instalación de las infraestructuras radioeléctricas se efectuará de forma que se posibilite el 
tránsito de personas, necesario para la conservación y mantenimiento del espacio en el que se 
ubiquen 
9.3 Las infraestructuras radioeléctricas deberán señalizarse y, en su caso, vallarse, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/2001 
9.4 Sin perjuicio de otros requerimientos que sean exigibles por la calificación de los suelos en los 
que se sitúen, el acabado respetará las normas urbanísticas de aplicación y estará acorde con el 
entorno en el que se ubique la instalación de telefonía móvil, según las directrices acordadas en el 
Código de Buenas Prácticas. 
9.5 Las características y sistemas de protección de las infraestructuras radioeléctricas cumplirán lo 
establecido por la normativa específica de aplicación y por el planeamiento urbanístico y demás 
Ordenanzas vigentes. 
9.6 Las instalaciones en conjuntos histórico-artísticos, zonas arqueológicas, jardines y bienes 
declarados de interés cultural, así como cualquier otro protegido, incorporarán medidas de 
mimetización o soluciones específicas que reduzcan el impacto visual, sin perjuicio de la normativa 
de aplicación específica, o del instrumento que determine las condiciones de protección. 
 
Artículo 10 Compartición de Infraestructuras 
 
En materia de compartición de Infraestructuras, los operadores deberán respetar lo estipulado en 
el artículo 30 de la Ley General de Telecomunicación de 2003. En particular: 
1. Se promoverá la compartición de infraestructuras, sobre todo en suelo no urbanizable y bienes 
de titularidad municipal, siempre y cuando sea técnica, contractual y económicamente viable y sin 
perjuicio del cumplimiento de los requisitos materiales y procedimentales prevenidos por la 
normativa sectorial estatal en materia de telecomunicaciones para el uso compartido de 
instalaciones. 
2. En los bienes de titularidad municipal, podrá ser obligatoria la compartición de emplazamientos 
salvo que la operadora pueda justificar que la misma no es técnicamente viable. 
3. En espacios de titularidad privada, la compartición no será condición para la concesión de la 
licencia, no obstante a la vista de los Planes de Implantación presentados por las distintas 
operadoras, el Ayuntamiento podrá solicitar a las mismas, cuando soliciten licencia, que justifiquen 
la inviabilidad técnica, contractual y económica de la compartición. La compartición de 
infraestructuras de telecomunicaciones, como posible técnica reductora del impacto visual 
producido por estas instalaciones, será, en todos los casos, objeto de un estudio individualizado. 
La intervención del Ayuntamiento en este ámbito salvaguardará los principios de transparencia, 
proporcionalidad y no discriminación. 
 
CAPÍTULO III.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS LICENCIAS. 
 
Artículo 11 
 
Instalaciones sometidas a licencia: 
Con independencia de que el titular sea una persona privada, física o jurídica o un ente público, 
deberá obtenerse licencia municipal para las obras e instalación de cualquier sistema de 
telecomunicación de los regulados en esta Ordenanza. 
 
Formulación de la solicitud de licencia. Tramitación. 
 
11.1.Para la petición de licencia, el interesado deberá aportar junto con la instancia, el documento 
justificativo del abono de la tasa correspondiente y en su caso de la autorización de los órganos 



competentes en materia de Telecomunicación o estar en posesión de la concesión administrativa; 
así mismo, aportará la documentación específica que en el correspondiente apartado de esta 
Ordenanza se prevé para cada instalación. 
11.2.Las solicitudes para las instalaciones que requieran un Plan Especial de Ordenación o un 
Plan Técnico de Implantación, se formularán de acuerdo con lo que determine el PGOU y 
Ordenanzas municipales vigentes, en aquello que tenga relación con las instalaciones. 
11.3. Para todas las licencias se adjuntará un proyecto técnico redactado por técnico o técnicos 
competentes en la materia o materias objeto del mismo visado por sus Colegios Profesionales 
correspondientes. El proyecto técnico constará como mínimo de los siguientes documentos: 
1. Memoria descriptiva y justificativa de la actuación. 
2. Planos: 
a) Plano de situación. 
b) Plano de la ubicación de las antenas y equipos de la instalación en el conjunto del edificio o 
terreno. 
c) Planos constructivos y esquemas descriptivos necesarios para la definición exhaustiva de la 
instalación. 
3. Informe sobre la incidencia de los elementos visibles de la instalación, en los elementos a 
proteger (edificios o conjuntos catalogados, vías principales y paisaje urbano en general), con las 
propuestas sobre la adaptación de su apariencia exterior a las condiciones del entorno. En todo 
caso irá acompañado, como mínimo, de fotografías del edificio y/o el entorno afectado. 
4. Documentación gráfica que muestre el estado actual de la zona en la que se va a instalar el 
sistema de telecomunicación y el estado en el que quedaría después de la instalación 
(composición fotográfica). 
5. Referencia a las fechas administrativas del expediente de aprobación previa del Plan Técnico de 
Implantación, cuando este sea exigible. 
6. Presupuesto de la instalación. 
7. Estudio de Niveles o proyecto Técnico, que haya sido elaborado para dar cumplimiento al 
artículo 8.1. del Real Decreto 1066/2001 de 28 de septiembre. 
11.4. Con carácter previo a la puesta en funcionamiento deberá presentarse el certificado final de 
las obras e instalaciones y en el caso de las consideradas obras menores un certificado de 
seguridad y estabilidad de la instalación. 
 
 
 
CAPÍTULO IV.- CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
 
Artículo 12.- Deber de conservación 
 
1. Los titulares de las licencias, están obligados a mantenerlas en las debidas condiciones de 
seguridad, estabilidad y conservación. 
2. Cuando los servicios municipales detecten un estado de conservación deficiente, lo comunicarán 
a los titulares de la licencia para que, en un plazo de quince días a partir de la notificación de la 
irregularidad, adopten las medidas oportunas. En caso de urgencia, cuando existan situaciones de 
peligro para las personas o los bienes, las medidas habrán de adoptarse de forma inmediata y 
nunca superior a un plazo 24 horas. De no ser así, la instalación podrá ser retirada por los servicios 
municipales, a cargo del obligado. 
3. En los supuestos de cese definitivo de la actividad o existencia de elementos de la instalación en 
desuso, el titular de la licencia o, en su caso, el propietario de las instalaciones deberá realizar las 
actuaciones necesarias para desmantelar y retirar los equipos de radiocomunicación o sus 
elementos, restaurando el estado anterior del terreno, la construcción o edificio que sirva de 
soporte a dicha instalación. ANULADO POR SENTENCIA Nº 254/2011 DEL TSJV EN RECURSO 
476/09 
 
Artículo 13.- Renovación y sustitución de las instalaciones 
 



Estarán sujetas a los mismos requisitos establecidos en la presente ordenanza para la primera 
instalación la renovación o sustitución completa de una instalación y la reforma de las 
características constructivas de la misma que hayan sido determinantes para su autorización, así 
como la sustitución de alguno de sus elementos por otro de características diferentes a las 
autorizadas. 
 
Artículo 14.- Órdenes de ejecución 
 
1. Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza, el órgano 
competente del Ayuntamiento dictará las órdenes de ejecución que sean necesarias, las cuales 
contendrán las determinaciones siguientes: 
A) los trabajos y obras a realizar para cumplir el deber de conservación de las infraestructuras 
radioeléctricas y de su instalación o, en su caso, de su retirada o de la de alguno de sus 
elementos. 
B) del plazo para el cumplimiento voluntario de lo ordenado, que se fijará en razón directa de la 
importancia, volumen y complejidad de los trabajos a realizar. 
C) la exigibilidad del proyecto técnico y, en su caso, dirección facultativa en función de la entidad 
de las obras a realizar 
 
 
CAPÍTULO V.- RÉGIMEN FISCAL 
 
Artículo 18.- Régimen fiscal 
 
Las instalaciones reguladas en esta Ordenanza, así como la obtención de las licencias preceptivas, 
estarán sujetas a los tributos previstos en las Ordenanzas fiscales con arreglo a los preceptos de 
éstas. 
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Disposición 1ª: Instalaciones existentes 
 
1.1. Las instalaciones existentes a la entrada en vigor de esta Ordenanza que dispongan de las 
licencias exigibles de acuerdo con el planeamiento u Ordenanzas vigentes en el momento de su 
concesión, así como para aquellas para las que sus titulares hubieran solicitado las licencias que 
fueran preceptivas antes de la aprobación inicial de la ordenanza y sobre las cuales no hubiera 
recaído resolución expresa por parte del ayuntamiento, se inscribirán en el Registro Especial y 
deberán adecuarse en los aspectos regulados por esta Ordenanza en el plazo de 3 años. 
Concluido este plazo sólo se permitirán actuaciones de conservación y mantenimiento; no obstante 
al Ayuntamiento podrá autorizar otras actuaciones, siempre que con ellas se reduzca el impacto 
visual. 
1.2. Las instalaciones existentes en el momento de entrada en vigor de esta Ordenanza que no 
cumplan las condiciones señaladas en el párrafo anterior, deberán regularizar su situación y 
solicitar las licencias correspondientes establecidas en esta ordenanza en los plazos que fije la 
normativa de aplicación, o en su caso, en el plazo máximo de 1 año desde la entrada en vigor de la 
presente Ordenanza. 
1.3. En el plazo de 1 mes desde la entrada en vigor de esta Ordenanza, todas las instalaciones 
existentes, independientemente de los plazos de los apartados anteriores, deberán acreditar el 
cumplimiento de los límites de referencia del RD 1066/01, con la copia de la última certificación 
exigible presentada al Ministerio de Industria. ANULADO POR SENTENCIA Nº 254/2011 DEL 
TSJV EN RECURSO 476/09 
2. Si las instalaciones no cumplieran con lo establecido en el apartado 1.2, el Ayuntamiento podrá 
suspender cautelarmente la actividad de las citadas instalaciones y podrá ordenar su clausura si 
transcurrido un mes desde la suspensión, no se hubiera presentado la solicitud de las referidas 
licencias. 



3. Los plazos establecidos en apartado 1 no impedirán el ejercicio de la potestad inspectora y 
sancionadora por parte del Ayuntamiento. 
 
Disposición 2ª: Solicitudes en trámite 
 
No obstante lo dispuesto en el artículo 1.1 de la Disposición Transitoria primera, las solicitudes de 
licencia, presentadas dentro de los tres meses anteriores de la entrada en vigor de esta 
Ordenanza, de acuerdo con el planeamiento u Ordenanzas vigentes en aquella fecha, deberán 
adecuarse a los requisitos de esta Ordenanza y presentar la documentación correspondiente, para 
lo cual los solicitantes dispondrán de un plazo de 6 meses quedando suspendida la tramitación del 
expediente hasta la presentación de la nueva documentación. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
UNICA 
 
Con la finalidad de asegurar el cumplimiento de lo establecido para los espacios sensibles en el 
Real Decreto 1.066/2001, de 28 de septiembre, y la Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, o 
normativa de igual o superior rango que los sustituya, las estaciones radioeléctricas cuyas antenas 
estén en visión directa de guarderías, centros de educación infantil, primaria, de enseñanza 
obligatoria y centros educativos no construidos, pero con el suelo cedido, previstos en el PGOU, 
hospitales, parques, y centros geriátricos orientarán la dirección/eje de apuntamiento de las 
antenas de manera que ese eje no incida sobre dichos espacios. 
 
 
DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA 
 
En lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la normativa Estatal y Autonómica 
sobre la materia. 
 
SEGUNDA 
La presente ordenanza entrará en vigor de conformidad con lo establecido en los artículos 70.2 y 
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 


